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Serás «nscrltorcs íorxoso? * l» Gaceta lodos 
tos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivaa 
pro ríñelas. 

iMeal érden dé té de ¿enemhre de 1861.) 

Se declara texto oflcial, y autentico ei de la.» 
disposiciones odeiaies, cualquiera que sea so 
erigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimienio. 
iSuveríor Decreto de fO d* Febrero de 1891,) 

Di 
lelia 

y MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 493.—Excmo. Sr. 
icis -Visto el oficio de V E. núm. 547 de 17 de No-
Je s viembre del año próximo pasado, y el incidente que 

le acompaña relativo á la modificación del art. 53 
izo «obre licencias del Reglamento para el servicio de 

Ibcal Torreros de Faros vigente en ese Archipiélago, ar
ólo moDizándole en parte con lo dispuesto acerca del mismo 

ái asunto en el Real Decreto Ley de 13 de Octubre 
?, vi de 1890, cuya modificación ha sido propuesta por la 

Inspeccíóü general de Obras públicas de esas Islas; 
Y ; Vistos los informes emitidos por los Centros y fun-
Í̂O cionarios de las mismas, así como por la Junta Con-

mltiva de Caminos, Canales y Puertos, en pleno; Con-
dia ilderando la conveniencia de uniformar las disposi-
eui ¡iones relativas á las carreras, de todos los servicios 

|te} leí Estado; Considerando sin embargo, que el ser-
de ÑÍÍO de Faros és uno de los más penosos por las 

[Z) p ¡ircunstancias, tiempo y ocasiones en que se presta, 
' "awrlo que si han de atender los Torreros al res-

ablecimiento de su salud, deben autorizarse sus l i -

BOBIEBNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S 
Administración Civil . 

dan miA 
ÍUUCO d/s Hacienda y Ultramar y Gobernación y 

Jómente del Consejo de Estado; S. M . el Rey (q. D. g.) 
ir r en su nombre la Reina Regente del Reino se ha 

Yjfj ervido disponer que el art. 53 del Reglamento para 
c:0¿ 1 servicio de Torrero de Faros, vigente en ese Ar-

hipiélago, se sustituya por el siguiente: «En los casos 
gz¡ le enfermedad de los Torreros, debidamente justificada, 
íñj i cuando sea forzoso trasladarse por esta causa á 

kTue, )tro punto para curarse, se solicitará por conJucto 
, leí logeniero encargado la competente licencia que 
¿¡oncederá la Inspección general de Obras públicas. 

6 K fi el caso fuese urgente, el Ingeoiero Jefe, y aún 
ê  1 Torrero encargado del Faro, dando cuenta á aquel 
^ nmediatamente, podrán autorizar provisionalmente la 
JUJ icencia del Torrero, ínterin resuelve la superioridad.» 

jS ( iEslas licencias podrán ser de un mes, disfrutando EÓIÍ ^ ^tal haber, y prorrogables por quince dias con 
¡jedio sueldo, y de dos meses más sin haber alguno. 

Iveii tra.8currido el plazo por que se hubiera otorgado 
03 icencia h un Torrero no se presentase en su des

lía. ln.0' ser̂  dado de baja en el servicio con opción 
q 1 ingresar en el nuevamente cuando hubiere vacante 

11 su clase ó en las inferiores, y siempre que no 
uviese nota desfavorable en su hoja de servicios.»— 

^.yrodrán también concederse licencias por causas que 
10 sean de salud; estas licencias no podrán pasar de 
|J mes, durante el cual no se disfrutará haber al-

de ^?0' 7 86 concederán por la Inspección general á 
l Rancia de los interesados, con informe del Ingeniero 

¿ d e l Distrito.»—«Los Torreros que hubiesen ob-
e 0 licencia tres años seguidos; no podrán ob-

t ñ / *0tra Por niní?UIi motivo durante el año si-
'3 a Co e:*~*Lo que de Real órden digo á V. E. para 
1 S sta (?.ocirniento y efectos consiguientes, publicándose 
í" ín^lsP081clón en extracto en la baceta de Madrid 

r JK. a- en la de Manila.—Dios guarde á V. E. 
K 'í-Sr a T 3 , Madrid> ^ de Junib de 1894.—Becerra. 

fl Manii ol'nador General de las Islas Filipinas. 
•w p a ^ t ' i 6 Julio de 1894.—Cúmplase, publíquese 
" il ™La i Dlrección general de Administración Ci-

0 i para los efectos que procedan. 1 BLANCO. 

^ U e W 1 0 ULTRAMAR.—Núm. 498.—Excmo. Sr. 
ente del • ^ '^ y 611 811 Ilomt)re la Reina Re-

Keino, se ha servido expedir el siguiente 

Decreto:—A propuesta del Mñistro de Ultramer, en 
nombre de mi Augusto Hijo e Rey D Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del leino. Vengo en de
clarar cesante con el haber qie por olasificación le 
corresponda á D. Fernando Lds del Corral y Usera, 
Jefe de Administración de 3.a clise Contador de fondos 
locales de la Direccióu general de Administración 
Civil de las Islas Filipinas.—Dado en Palacio á 8 
de Junio de ÍSSb.—María Crisiina.—El Ministro de 
Ultramar, Manuel Becerra.—De Real órden lo co
munico á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Junio de 1894.—Becerra.—Sr. Gobernador Gene
ral de las Islas Filipinas. 

Manila, 21 de Julio de 1894.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Ci
v i l , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 499.—Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente d f l Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de Ultramar en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino,' Vengo en nombrar 
por el turno 3.° Jefe de Adniinisf«,a/>ián áe*. 3 a / J a s p — 

ü«a-*>c. J- -„„a^o iocaiea de la Dirección general 
de Administración Civil de las Islas Filipinas, á Don 
José Pereyra y Pereyra, que con igual categoría y 
clase inferior inmediata sirve en la citada Dirección 
general de Administración Civil.—Dado en Palacio á 
8 de Junio de iSM.—Marta Cristina.—El Ministro 
de Ultramar, Manuel Becerra.—De Real* órden lo co
munico á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madiid, 8 
de Junio de 1894.—Becerra.—Sr. Gobernador Gene
ral de las Islas Filipinas. 

Manila, 21 de Julio de 1894.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administración 
Civil , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 500. Excmo. Sr. 
— E l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
Decreto:—A propuesia del Ministro de Ultramar, en 
nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I 
y como Reina Regente del Reino, Vengo en nombrar 
por el Turno 3." Jefe de Administración de 4.* clase 
de la Dirección general de Administración Civil de 
las Islas Filipinas, á D. Ricardo Solier y Vilches, 
que es Jefe de Negociado de 1.a clase de la Inten
dencia general de Hacienda de las expresadas Islas. 
—Dado en Palacio á 8 de Junio de 1894.—Maria 
Cristina.—El Ministro de Ultramar, Manuel Becerra. 
—De Real órden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos años Madrid, 8 de Junio de 1894.—Becerra.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 21 de Julio de 1894.—Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Ci
v i l , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Estracto de las Reales órdenes recibidas por el va
por-correo «Isla de Luzón» á las que se ha puesto 
el cúmplase por el Excmo. Sr. Gobernador General 
con fecha de hoy y se publica á coatinnación, en cum
plimiento á lo dispuesto en el Real Decreto de 5 de 
Octubre de 1888. 

Real órden núm. 488 de 18 de Julio último, nom
brando á D. Mariano Pérez y Alvarez, Profesor i n 
terino de electricidad y magnetismo de la Escuela 
de artes y oficios de Manila. 

Real órden núm. 494 de 18 de dicho mes, conce
diendo al Ayudante 4.o de Montes D. Ignacio Bello-
sillo y Villarús, la licencia que solicita para se
pararse temporalmente del servicio del Estado. 

Real órden núm. 495 de 7 del expresado mes, desei-
timandu la petición del Ayudante l .o de Obras pú
blicas D. José Blanquer y Oreso, en solicitud de 
que se le conceda la categoría administrativa de 
Jefe de Negociado de 2.a clase. 

Real órden núm. 502 de 9 del citado mes, nom
brando Oficial 2.o de la Dirección Civil á D. Juan 
de Castro y Argás, cesante de igual clase. 

Real órden núm. 506 de la misma fecha, declarando 
cesante á D. Teodoro Tapia, Oficial 2.o de la citada 
Dirección. 

Real órden núm. 507 de la propia fecha; trasladindo 
á la plaza anterior á D. Mariano López Delgado, 
que con igual categoría y clase sirve en el Go
bierno Civil de 'Buiacan. 

Real órden núm. 509 de 7 del mismo mes, confirmando 
el acuerdo del Gobierno General dictado sobre el 
proyecto de ejecución de las Obra* del Tn nvia de 

del Rio Pasig. 
Real órden núm. 526 de 9 del repetido mes, decla

rando cesante á D. Manuel María Rincón, Ofi
cial 2.o de la Dirección Civil. 

Real órden núm. 527 de la propia fecha, nombrando 
para la plaza anterior á D. Mariano Zaera Váz
quez, cesante de igual categoría y clase. 

Real órden núm. 535 de 11 del mencionado mes, apro
bando el nombramiento de Oficial 5.o interino d© 
dicho Centro hecho á favor de D. Luis Badolato 
y Casans. 

Real órden núm. 536 de la citada fecha, aprobando 
el nombramiento de Oficial 5.o interino de dicho 
Centro, hecho á ftvor de D. Manuel Barrayco». 

Real órden núm. 544 de 19 del precitado mes, apro
bando el acuerdo del Gobierno General, en virtud, 
dei cual se impuso al licenciado en medicina Don 
Andrés Cantajal, 3 años de inhabilitación para ejer
cer cargos profesionales pagados de fondos generales, 
locales ó municipios, por haber dejado de pose
sionarse sin causa justificada del destino de Mé-» 
dico titular interino de Marianas. 

Real órden núm. 545 de 19 del referido mes, apro
bando el acuerdo del Gobierno General en virtud, 
del cual se autoriza á los Tribunales municipales 
cuyos recursos se lo permitan, para contratar Pro
fesores . médicos que se encarguen de la asisteocia 
facultativa de la clase menesterosa de la localidad. 

Real órden núm. 543 de la misma fecha, disponiendo 
que se realice la reforma relativa al alquiler de una 
lancha de vapor para el servicio de la Dirección 
de Sanidad del puerto de Iloilo, en sustitución de 
la lancha de Remus que hoy presta dicho servicio 
y que en la Sección 7.a Capítulo 10 art. único puerto 
de Ilo-ilo del presupuesto para 1894 95, se consigne 
el crédito de 600 pesos para alquiler en la citada 
lancha de vapor para la visita de naves de dicho 
puerto. 

Manila, 21 de Julio de 1894.—Diaz Gómez. 

INSPECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y SANIDAD. 

Vacante la plaza de Vacunador de 2.a clase de la 
; provincia de Nueva Ecija, dotada con el sueldo de 

240 pesos anuales, el Excmo. Sr. Director general 
de Administración Civil se ha servido disponer la 
apertura del concurso en esta Capital, para su pro-
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visión entre los Cirujanos-Ministantes ó Practi
cantes de Sanidad Militar ó de la Arpada coa más 
de seis años de servicio que las solicitaren; conce
diendo UQ plazo da treinta dias, h contar desda la 
publicación de este anuncio en la Gaceta oficial para 
ia admisión de instancias documentadas en esta Ins-
pscción general del Ramo. 

Lo que se publica en ia Gaceta para conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 2 de Agosto de 1894.—B. Francia. 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la, plaza para el dia 4 de Agosto de 1894. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Comandante de Artillería, D. Emilio Moreno.— 
—laiaginana, id. D. Maximino Lillo.—Hospital y pro
visiones, núm 72, 4.o Capitán.—Vis'ilaiicia de á pié, 
núm. 72, ^.b Teniente.—Paseo de enfermos Artillería. 
—Música en la Luneta núm. 72. 

De orden de S. E.—Ei Teniente Coronel Sargento 
Mavor, Vicente Villas. 

M a r i n a 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE FILIPINAS. 

Estado Mayor. 
En los dias 29, 30 y 31 del que cursa se veri

ficarán en el Arsenal de Cavite exámenes de Capi
tanes y Pilotos de la Marina mercante prévias las for
malidades señaladas en las disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para genersl conocimiento. 
Manila, 2 de Agosto de 1 94,—El Jefe de Estado 

Mayor, Enrique Sostoa. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2 o 
Por decreto de 6 del actual, ha sido autorizado 

de la provincia de llocos Norte, para rifar en com
binación con el sorteo de l i Real Lotería Filipina 
que tendrá lugar en el mes de Octubre próximo, un 
quiles enganchado á una pareja de caballos y varias 
alhajas: El quiles y caballos han sido justipreciados 
por el perito D. Andrés Guerrero en la cantidad de 
cuatrocientos pesos, y las alhajas según peritación 
practicada por el perito platero D. Manuel Antonio 
en la suma de ochocientos pesos, siendo depositario 
de dichos objetos D. Jorge Bueno domiciliado en la 
expresada localidad. 

Constará dicha rifa, de doscientas papeletas con cien 
números correlativos al precio de cinco pesos cada 
nno divididas en tres lotes: el primer lote consiste 
en un medallón de oro con treinta y dos brillantes 
y un rrlój de oro de señora, que lo obtendrá el que 
tenga el número igual al agraciado con el premio 
mayor del indicado sorteo: el segundo lote que com
prende el quiles y loa caballos, al que sea agra
ciado con el segundo premio, y el tercer lote, de 
un reloj de oro esmaltado con seis diamantes, y un 
imperdible de oro y plata, al que sea agraciado con 
ei tercer premio del sorteo expresado. 

Manila, 30 de Julio de 1894.—P. O.—-El Subinten
dente, Peñaranda. 2 

Por decreto de 6 del actual, ha sido autorizado 
D. Quintín Alcid, vecino de ia Cabecera de Vigan 
de la provincia de llocos Sur, para rifar en combi
nación con el sorteo de la Real Lotería Filipina que 
tendrá lugar en el mes de Setiembre próximo, un 
quiles enganchado á una pareja de caballos con 
g-uarniciones, una montura con todos sus arreos y 
varias alhajas: Los primeros objetos han sido jus
tipreciados por D. Primitivo Formoso y D. Estanis
lao Reyes, en la cantidad de trescientos veinte pesos, 
y las alhajas según peritación practicada por los in 
dustriales D. Casimiro Espíritu y D. Teodoro del Cas
tillo en setecientos ochenta pesos, siendo depositario 
de ios mencionados objetos, D. Martin Arce, dotni-
ciiiado en la expresada localidad. 

Constará dicha rifa de doscientas papeletas con ciento 
cincuenta números correlativos al precio de cinco pe-
:sos cincuenta céntimos cada una, entregándose di
chos objetos al tenedor de la papeleta que entre sus 
.números, tenga uno igual al agraciado con el premio 
mayor del indicado sorteo. 

Manila, 13 de Julio de 1894.—P. O El Subinten
dente Peñaranda. 2 

Por decreto de 12le Junio último, ha sido autori
zado D. Gregorio Táiela, vecino de la cabecera de 
Tac'oban, para rifar 4 combinación con el sorteo de 
la Lotería Nacional Bipina que tendrá lugar en el 
mes de Setiembre pró mo, un carruage «Milord» en
ganchado á uña paja de caballos con guarniciones 
y varios muebles, justi-eciados por las perhos D. Emi
lio Villanueva y D. Sabino Agairre en la cantidad 
de mil pasos, siendo c^ositariode dichos objetos Don 
Antonio Palabor domñliado en la calle de Malcampo 
de la expresada cabecra. 

Constará dicha rifa 2 qninientas papeletas, con se
senta números correlavos al precio de dos pesos cada 
una, divididas en ds lotes; el primero consistente 
en un carruage «Milcd» y una pareja de caballos 
con guarniciones, qu lo obtendrá ei que tenga el 
número igual al agrsiado con el premio mayor del 
indicado sorteo, y el egundo lote que comprende ios 
muebles indicados, a que sea agraciado con el se
gundo premio del soteo de referencia. 

Manila, 28 de Julkde 1894.—P . O . - E l Subinten
dente, Peñaranda. 

GOBIERNO CFIL DE LA PROVÍNCIA 
E MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositda en el Tribunal de Quiapo de 
esta Capital, una baña sin dueño conocido se anuncia 
al público para que las personas que se crean con 
derecho á ella se pr-senten á reclamarla en esta Se
cretaría con los docunentos justificativos de su pro
piedad en el término de 10 dias; en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo sin que nadie haya 
deducido su acción, se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Manila, 31 de Julio de 1894.—P. O., Villanueva. 

Hallándose depositado en el Tribunal de San Juan 
del Monte, un caballo de pelo oscuro, se anuncia al 
público para que las personas que se crean con de
recho á él se presenten á reclamarlo en esta Secretaría 
con los documentos justificativos de su propiedad en 
el término de diez dias; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo sin que nadie haya deducido 
su acción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 30 de Julio de 1894.—El Secretario.-P. O., 
Villanueva. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L. CIUDAD DE MANILA . 

De órden del Sr . Alcalde Vice-Presidente del Excmo. 
Ayuniamienio, se saca por tercera vez. a, paunca su
basta para su remate en el mejor postor la con
trata del arriendo del propio de ios mercados de la 
Quinta, establecido hoy provisionalmente en Arroce
ros, y el del nuevo mercado de Arranque en el 
arrabal de Sta. Cruz, y la recaudación del arbitrio 
de ambos, y los arrabales de Quiapo, Sta. Cruz, 
S. Miguel, Sampaloc, S. Fernando de Dilao, Ermita y 
Malate, á partir del dia en que se posesione el 
contratista hasta ei 31 de Diciembre de 1896 con 
la baja de un 15 p § en el tipo primitivo, ó sea 
por la cantidad anual de 38.420 pesos, en progre
sión ascendente, y con entera sujección al pliego de 
condiciones publicado en los números 68ó, 687 y 
688 de la Gaceta oficial correspondientes á los 
dias 18, 19 y 20 de Noviembre último á excepción 
de todo lo referente al arriendo del mercado de la 
Divisoria expresados en los artículos l .o , 2.o y 3.o 
y en las cláusu'as adicionales, cuyos artículos que
dan nulos y sin ningún valor ni efecto por haberse 
subastado ya el arriendo de dicho mercado de la 
Divisoria, y la cláusula 13 deberá entenderse re
dactada en la forma siguiente: 

«Para ser admitido á licilacióa deberá acompa
ñarse á la proposiceón y por separado de ella do
cumento de depósito de la Caja de dicho nombre, 
á cargo de la Tesorería Central de Hacienda pú
blica, de la cantidad de 5.763 pesos, equivalente 
al 5 p o del total del arriendo en los tres años.» 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento, en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 27 de Agosto próximo venidero, 
á las diez de su mañana. 

Manila, 26 de Julio de 1894.—Bernardino Mar-
zano. 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE FILIPINAS 

A los efectos del artículo 36 Real Decreto Ley de 
lo Contencioso de 23 de Noviembre de 1888 se hace 
saber que en 18 del mes corriente el Procurador Don 
Eugenio Puron, en representación de los Sres. War
ner Biodgett y Compañía, ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra un decreto de la Inten-
deocia general de Hacienda de fecha 20 de Abri l úl
timo, por el que se condenó á dichos Sres. ai pago 
de la multa de 100 pfs. por la falta de un bulto 
en lo descarga del vapor «Esmeralda.» 

Manila, 28 de Julio de 1894.—Cárlos Caveotany. 

Gaceta de Manila.—Núm. -Mp 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANlJ 
El que se considere dueño de las dos cajas de ¿I 

pages abandonadas por los chinos pasageros p¡| j 
dentes de China, se servirá presentarse en esta ll 
dentro del plazo de quince dias, contados deŝ  r® 
publicación del presente anuncio en la Gaceta de,?0 
Capital en horas hábiles de oficio a; en la inteligJ f. 
que de no hacerlo en el expresado plazo, se p,, | 
derá á su despacho en la forma establecida para 
géneros indocumentados. 

Manila, 30 de Juiio de 1894.—Enrique Pintó 

E l que se considere dueño de los dos baúles, 
caja y un saco de mano de equipaga procedente 
vapor-correo «Montevideo» se servirá presenta^ 
esta Aduana dentro del plazo de quince dias, Ĵ j 
tado^ desde la publicación del presente anuncio 
la Gueta de esta Capital en horas hábiles de ofie; 
en la inteligencia que de no hacerlo en el expp^ 
plazo, se procederá á su despacho en la formae ^ 
blecida para los géneros indocumeDtados. 

Manila, 30 de Julio de 1894.—Enrique Pintó, 
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FACTORIA DE UTENSILIOS MILITARES 
DE MANILA 

Necesitando adquirir este Establecimiento aceite ^ 
coco de la Laguna y petróleo marca Cometa, se adfflí ja 
en dicha dependencia, sita en la calle de Gunao ntfa ag 
hasta las 11 de la mañana del dia 13 del mes ad t0 
muestras de dichos artículos que reúnan las con*| Q 
nes que á continuación se expresan, acompañáí ier| 
á las mismas nota de los precios. in 

E l aceite, será de coco de la Laguna bien coc o 
sin mal olor, claro, limpio y sin poso alguno, de 

E l petróleo, será de clase superior envasad" r 
cajas de lata. m 

La entrega de dichos artículos se verificará ^ on 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta J1 cu 
en el dia que se le designe al rematante, pesad" uti 
medidos á entera satisfacción de la Administ51' 10 
militar y su pago se realizará por la Caja de Ia *' 
toria dentro de ios créditos disponibles. 

Manila, 2 de Agosto de 1894.—El Comisario 
rra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITAR^ 
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DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento p8̂ , 

atenciones del servicio, arroz blanco de P » 0 ^ r8 
completamente limpio de polvo y sin contene 
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• ^cla de semilla alguna y palay del iiamído de 
lI?nria se admiten en el mismo, sito ea la calle 

rnnao núm. 2, proposiciones acompañadas de mues-
ê ara la venta de dichos artículos todos los dias 

IfaSf Sados de 8 á 12 de su mañana hasta el dia 13 
¿TÉ i mes actual á las 9 de la mañana, que teniendo 
iojf i T7Uta las ofertas hechas, así como las muestras 
•get la vista _ 

j arLícuios presentados ŝ  admitirán las que re-
r6* n más beneficiosas notificándose en,,el acto á los 
fcU;teu 
•opoi 
¿os 
U end

i t ó , 

les, 
]nte 

icio 
joficii 
pr, 

L ^nenies ya se acepten la totalidad de los ofre-
P.rffs por cada uno ó una parte de ello. 

ÍA entte'ga de los espresados artículos adquiridos 
uerá tener lugar en los almacenes de 'a Factoría 

3 Subsistencias de esta plaza en el dia que se le 
.'o-oe al rematante medidos á entera satisfacción 

i "frcomî 1"!0 ^ Guerra Interventor del servicio siendo 
cuenta del vendedor los gastos de conducción y 

ecarga de aquellos. 
ÉU V^S0 ^ imPoríe &e âs entregas verificadas 

a JQ¿rá lugar en la misma Factoría, de las existencias 
gponibles y sin pref-rencia de ningan género. 

M . íaniia^ 2" de Agosto de 1894.—El Comisario de 
' uerra interventor, Ricardo Garibaldi. 

Á OBRAS PUBLiCAS.—SERVICIO DE FAROS. 
? Con arreglo á lo prevenido en el art. 4 o del Real 

ê reto de 1? Agosta de 1885 y en cumplimiento de 
dispuefito por la Inspección general de Obras pú-

jcas en 26 de Julio último, se ha señalado el dia 
J eiota del aclual, á las diez de la mañana, para la 

indicación en concierto particular de las obras de 
arica y montaje de las meláiicas del f«ro de 4.o 

l e ñ e n el lalota Capitancilio de la provincia de Cebú, 
iyo presupuesto de contrata, aprobado por el Ex-
[entísimo Sr. Gobernador General en acuerdo da 

de Enero del corriente año, asciende á veintisfis 
J ciento setenta y nueve pesos y cuarenta y dos 
atimos; debiendo celebrarse el acto en esta Capital 
la Jefatura del servicio de Faros (Palacio núm. 20, 

ade se hallan manifiesto pa a conocimiento deí 
joiico todos los documentos que deben regir en el 
DCierto. Las proposiciones se arreglarán exactamente 
nndelo adjunto ŷ  se entregarán en pliegos cerra 
g al Jefe del servicio, admitiéndose solamente du-
ate la primera media hora del acto. 
Los pliegos deberán contener el documento que acre-
e haber depositado el licitador en la Caja de Be
sitos la cantidad de quinientos veintitrés pesos cin-
sota y ocho céutimcs como garantía provisional de 
participación en el concierto y serán nulas todas 
proposiciones que carezcan de este requisito y 

lellas cuyo impone esceda del presupuesto.' 
U principiar el acto se leerá la instrucción para 

í rar i cabo en Ultramar la adjudicación por con
tó de las Obras públicas y los servicios á ellas ane-
, por medio de conciertos particulares ap-obada 

I* Real órden de 8 de Marzo de 1877. En el caso 
precederse á una licitación verbal por empate, la 
nima puja admisible será de veinte pesos. 
Manila, í .o de Agosto de 1894.—Ei Ingeniero, Jefe 
servicio, Guillermo Brockmann. 

iw 
ego de condiciones administrativas para contratir 

5 ;a concierto particular las obras de fábrica y mon-
6 aja de las metálicas del faro d-* 4.o órden en el 

^ l ü islote Capitancilio de la provincia de Cebú. 
I í Ariícu o l.o En la ejecución por contrata de las 

P Y ^ fábriCR y montaje de las metálicas del faro 
[< y órden en el islote Capitancilio, regirán, ademáis 

pliego de condiciones generales aprobado por Real 
S Í 'reto de H de Junio de 1886 hecho extensivo á 

n - r 8 i p o r R e a l ó r d e n d e 2 7 d e A b r i l d e 4 8 8 8 de las f teultativas aprobado por el Excmo. Se-
|ES ljoberQador General en acuerdo de 19 de Enero 

presente año, las prescripciones administrativas y 
ei* \r T S l d ¿ este P l i e ^ 
mií i " p-? fara optar á la licitación se constituirá 

as - ^a de Depósitos el 2 pg del importe de las 
ad 10 quinientos veintitrés pesos cincuenta y 

loé Q Jentlir'os cuya carta de pago acompañará, si 
íán . . f ^^^a^en te , al pliego de licitación el cual 

Irt T p 6 - ^ model0 ^ al final se expresa. 
0 "i El Hcitador k quien se hubieren adjudi 
de L0 Tas '-endrá 15 dias de término, contados 

lado re^tuel en ^ se le notifique la adjudicación 
4 o formalizar ía escritura da contrata. 

fianza se compondrá del depósito pro-
^ e se consigna para tomar parte en la 11-
9ue asciende á la cantidad de quinientos 

ís»llO r ^ P!.S08 cinc'ienta y ocho céntimos y ;además 
9 88 e deacOQtará de cada uno de los 

confovmCeSlTameate de hacerse al contra-
0" e«eQto e n H - ^ artícul0 siguiente; pero cesará el 

Uo ProviS i f P8^08 cuando la suma d-íl. de-
las ment.in0 que tratft ei an- 2 0 «aida á la 
te del vvl* mensuales llegue á ser la décima 
P M 2 6 l 7 ' Q j U p u e 8 t 0 de contrata ó sea la cantidad 

^ f i n Pn q!ie 86 C0Dstituirá la fianza definitiva* 
tra^, el ^ moaiento de la adiudicación d é l a 

iaí contratista endosará á la órden de la las

as 

> 

& )üal 

pección general de Obras púbicas la carta de pago 
del depósito provisioaal, expreando el objeto á que 
se destina. 

Art . 5.0 El contratista tencá derecho á que men-
spalmenle" se le pague el impote de la obra que vaya 
ejecutando, con arreglo á certL-ación del ingeniero; 
si dentro de los dos m íses sijientes a aqu^l á que 
corresponda la certideacióa di^bra ejecútala p^r el 
Ingeniero, no se verificará el ibono" de su importe 
líquido, se le acreditará y seré de abono ai citado 
contratista el 6 p g anual dése el dia en que ter
mine el •: referido pbzo de do; meses. 

Art . 6̂ 0 Si el contratista catraviniese á alguna 
de las prescripciones de los arls 10, 12, 13, 15,16 
18 y 22, del pl egó de condicines geuerales, ó si 
procediese con notoria mala fe en la ejecución de 
las obras, se le podrán imponr por la Dirección 
general de Administraaión Civi, de acuerdo con la 
Inspección general de Obras pib:idas, multas que 
no bajarán de pfs. 20'00 ni ex<ederán de 100, cuyo 
importe se descontará del de lapnmera certificación 
que después hubiese de expedídsele, entendiéndose, 
que de antemano renuncia á teda reclamación con
tra esta piase de providencias, d derecho común y 
á todo fuero especial. 

Manila, l .o de Agosto de 1891.—El Ingeniero Jefe 
del servicio, Guillermo Brockmann. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino ¿e con cé

dula personal de clase, número . . . . . ex
pedida por la Administración ce Hacienda pública 
de . . . . , en de de este año; en
terado del anuncio publicado por la Jefatura del 
servicio de Faros en la Gncela del dia así 
como de las instrucciones de subastas, contratos 
por conciertos y pliegos de condiciones generales, 
facultativas y administrativas y ec ¡nómicas que han 
de regir en el concierto particular de contratación 
de las obras de fábrics y montaje <le las metá icas del 
faro de 4.o órden en el Islote Capitancilio dé la pro
vincia de Cebú, se compromete á tomar por su cuenta 
dichas obras con extricta sujeción á le prevenido en los 
documentos acabados de citar, por la cantidad de 
pfs fen letra el importe) 

Fecha y firma. 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 4.o del Real 
Decreto de 12 de Agosto de 1885, y en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Inspección general de Obras 
públicas en 26 de Julio livtimu, se Ua señalado el 
dia treinta del presente mes, á las diez de la ma
ñana, para la adjudicación en concierto particular de 
las obras de construcción de un edificio para el se
máforo de Punta Santiago, cuyo presupuesto de con
trata aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador Gene
ral en acuerdo de 5 de Marzo del corriente año, 
ascienda á diez y nueras mil cuatrocientos setenta pe
sos, debiendo celebrarse el acto en esta Capital en 
la Jefatura del servicio de Faros (Palacio núm. 20) 
donde se hallan de manifiesto para conocimiento del 
púb'.ico, todos los documentos que deben regir en el 
concierto. Las proposiciones se arregdafán exactamente 
el modelo adjunto y se entregarán en pliegos cerra
dos al Jefe del servicio, admitiéndose solamente du
rante la primera media hora del &cto. 

Los pliegos deberán contener ?l documento que 
acredite haber depositado el licitador en la Caja de 
Depósitos la cantidad da trescientos ochmta y nueve 
pesos y cuarenta céntimos como girantía provisional 
de su participación en el conciento, y serán nulas 
todas las proposiciones que carezcan de este requisito 
y aquellas cuyo importe esceda del presupuesto. 

Al principiar el acto se leerá la Instrucción para 
llevar á cabo en Ultramar la adjaiicación por con
trato de las Obras públicas y ios serncios á ellas ane 
jos, por medio de conciertos particulares, aprobada 
por Real órden de 8 de Marzo del877. En el caso 
de procederse á una licitación verla! por empate, la 
mínima puja admisible será de veinte pesos. 

Manila, 1 o de Agosto de 1894.—El Ingeniero Jefe 
del servicio, Guillermo Brockmann. 

Pliego de condiciones admicistrathas para contratar 
su concierto particular las obras de construcción 
de un edificio para el Semáforo d« Punta Santiago. 
Artículo l.o En la ejecución poi contrata de las 

obras de construcción de un edifiáo para el semá
foro de Punta Santiago, regirán aiemá> del pliego 
de condiciones generales aprobado por Real Decreto 
de 11 de Junio de 1886, hecho «tensivo á estas 
Islas por Real órden de 27 de Abiil de 1888 y del 
de las facultativas aprobide por el:Excmo, Sr. Go
bernador General en acuerdo de 5 ce Marzo del pre
sente año, las prescripciones admui?trativas y eco
nómicas de este pliego. 

Art . 2.o Para optar á licitación S3 constituirá en 
•la Caja de Depósitos el ^ p § de importe de las 
obras ó sean trescientos ochenta t nueve pesos ty 

cuarenta céntimos cuya carta de psgo acompañará^ 
ei bien separadamente, al p lego de licitación, el cual 
deberá ajustarse al modelo que al fina! se espresa. 

Art . 3.o El licitador á quien se hubieren adjudi
cado las o^ras tendrá 15 Jias de término contados 
desde aquel en que se le notifique la adjudicación 
del remate, para formalizar la escritura de contrata. 
:,0A.rt. 4.o La fianza se compondrá del depósito pro

visional que se consigna para lomar parte en la l i 
citación, que asciende á la cantidad de trescientos 
ochenta y nueve pesos y cuarenta céntimos, y ade
más el 10 :p=J que se le descontará de cala uno 
de los pagos qua sucesivamente hayan de hacerse al 
contratista, conforme al artícnio siguiente; pero ce
sará el descuento en dichos pagos cuando la suma 
del depósito provisional de que trata el art. 2 o unida 
á la de las retenciones mensuales llegue á ser la dé 
cima parte del presupuesto de contrata ó sea la can
tidad, dé pfs. 1947*00 que constituirá la fianza de
finitiva. A este fin en el momento de la adjudica
ción de la contrata, el contratista endosará á la ór
den de la inspección geueral de Obras públicas la 
carta de pago del depósito provisional, espresando el 
objeto á que se destina. 

Art . S o El contratista tendrá derecho á que men-
sualnaente ¡se le pague el importe de la obra que; 
vayi ejecutando, con arreglo á certificación del In
geniero; si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la ceriificación de obra eje
cutada dada por el Ingeniero, no se verificará el abono 
de su importe líquido, se le acreditará y será de abono 

j al citado contratista el '6 p § anual desde el dia en 
' que termine el referido plazo de dos meses. 

Art, 6.o Si el contratista eontraviniese á alguna 
I de las prescripciones de los artículos 0, 12, 13, 15, 

16, 18 y 22 del pliego de condiciones generales 6 
| se procediese con notoria mala fé en la ejecución 
i de las obras, se le podrán imponer por la Dirección 
i general de Administración Civil de acuerdo con 1 * . 

Inspección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de pfs. 20:GO ni escaderáti de 100, cuyo i m 
porte se descontará del de la primera certificación 
que después hubiere de expedírsele, entendiéndose que 
de antemano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias, al derecto común y á todo 
fuero especial. 

Manila, l.o de Agosto de 1894.—El Ingeniero Jefe 
del servicio, Guillermo Brockmann. 

MODELO DE PROPOSICION. 
r*nrf, -u- ^ l f v j f -> - • • v0Cino de con cé

dula personal de . . . . . clase, número ex
pedida por la Administración de Hacienda pública 
de. . . . . . en de . . . . . . . de este año; en
terada del anuncio publicado por la Jefatura del 
servicio de Faros en la Gacela, del dia . . . . . así 
como de las instrucciones de subastas, contratos per 
conciertos y pliegos de condiciones generales, facul
tativas y administrativas y económicas que han de 
regir en ei concierto particular de contratación de 
las obras de construcción de un edificio para el se
máforo de Punta Santiago, se compromete á tomar 
por su cuenta dichas obras con extricta sujeción á 
lo prevenido en los documentos acabados da citar 
por la cantidad de pfs (en l^tra el importe.) 

Fecha y firma. 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 4-° del 
Real Decreto de 12 de Agosto de 1885, y en cum
plimiento de lo dispuesto por la Inspección geueral de 
Obras públicas en 2I3 de|Julio último, se h» ¡señalada 
el dia treinta del presente mes, á las diez de la ma
ñana, para la adjudicación en concierto particular da 
las obras de construcción de un edificio para el >e-
máforo de Gabo Bjlinao, cuyo" presupuesto de con
trata aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral en acuerdo de 5 de Mar¿;o del corriente año» 
asciende a diez y nueue mil cuatrocientos setenta 
pesos; debiendo celebrarse el acto en esta Capital t a 
la Jefatura del sérv elo de Faros (Palacio núm. 20) 
donde se hallan de manifiesto para conocimiento del 
público, todos los documentos que deb^n regir en el 
concierto. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo adjunto y se ent regi ráa en pliegos 
cerrados al Jefe del servicio, admitiéndose solamente 
durante la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber depositado el licitador en la Caja de 
Deoósitos la cantidad de trescientos ochenta y nueve 
pesos y cuarenta céntimos, como garantía provisio
nal de su participación ea el concierto, y serán 
nulas todas las proposiciones que carezcan de este 
requisito y aquellos cuyo importe esceda del presu
puesto. 

A l principiar el acto se leerá la Instrucción para 
llevar k cabo en Ultramar la adjudicación por con
trato de las Obras públicas y los servicios á ellas 
anejos, por medio de conciertos particulares, apro 
bada por Real órdea 4e 8 de Marzo de 1877. Ea. 
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el caso de precederse á una licitación verbal por 
empate la mínima puja admisible será de veinte pesos. 

Manila, l .o de Agosto de 18§4.—El Ingeniero Jefe 
-i del servicio, Guillermo Brcckmann. 

Pliego de condiciones administrativas para contratar 
en concierto particular las obras de construceién de 
un edificio para el semáforo de Cabo Bolinao. 
Ar t , l .o En la ejecución por contrata de las 

obras de construcción de un edificio para el semáforo 
de Cabo Bolinao, regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 11 
de Junio de 1886, hecho extensivo á estas Islas por 
Real órden de 27 de Abri l de 1888 y del de las 
facultativas aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador 
General en acuerdo de 5 de Marzo del presente año, 
las prescripciones administrativas y económicas de 
este pliego. 

Art. 2.0 Para optar á la licitación se cunstítuirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p g del importe de las 
obras ó sean trescientos ochenta y nueve pesos y 
cuarenta céntimos cuya carta de pago acompañará, 
si bien separadamente, al pliego de licitación, el 
cual deberá ajustarse al modelo que- el final se espresa. 

Ar t . 3.0 El licitader & quien se hubieren adju
dicado las obras tendrá 15 dias de término, conta
dos desde aquel en que se le notifique la adjudi
cación del remate para formalizar la escritura de 

Ar t . 4.0 La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para lomar parte en la 
licitación, que asciende á la cantidad de trescien
tos ochenta y nueve pesos y cuarenta céntimos y 
además el 10 p § que se le descontará de cada uno 
de los pagos que sucesivamente hayan de hacerse 
ai contratista, conforme al articulo siguiente; pero 
cesará el descuento en dichos pagos cuando la suma 
del depósito provisional de que trata el. art. 2,o 
unida á la de las retenciones mensuales llegue 
á ser la décima parte del presupuesto de contrata ó 
sea la cantidad de pfs. 1.947 00 que constituirá la 
fianza definitiva. A este fin en el momento de la ad
judicación de la contrata, el contratista endosará á 
i a órden de la Inspección general de Obras públicas 
la carta de pego del depósito provisional, expresando 
el objeto á que se destina. 

Ar t , 5.0 E l contratista tendrá derecho á que men-
sua mente se le pague el imperte de la obra que vaya 

-ejecutando, con arreglo á certifleación del Ingeniero; 
si dentro de los dos meses siguientes á aquel k 
que corresponda la certificación de obra ejecutada 
dada por el Ingeniero UD se verificara el abono de 
su importe líquido, se le acreditará y será de abono 
al citado contratista el 6 p § anu;?! desde el dia en 
que termine el referido plazo de dos meses, 

Art . 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
de las prescripciones de los art.s 10, 12,. 13, 15, 16, 
ÍS y 22 del pliego de condiciones generales, ó si pro
cediese con notoria mala fé en la ejecución de las obras, 
se le podrán imporerpor la Dirección general de Ad-
roinietración Civil de acuerdo con la Inspección ge
ne ral de Obras públicas, multas que no bajarán de 
pfs. 20'0O ni escederán de 100, cuyo importe se des
contará del de la primera certificación que después 
hubiese de expedírsele entendiéndose que de ante
mano renuncia h toda reclamación contra esta clase 

lencias al derecho común y k todo fuero 

Manila,, l .o de Agosto de 1894.—El Ingeniero Jefe 
del servicio, Guilleimo Brockmann. 

MODELO DE PROFOSICÍON. 
Don . . . . . . . . . . . vecino de . . . . . . con cé-

duia personal de . . , . . clase, número . . . . . ex
pedida por la Administración de Hacienda pública 
de . . . . . en . . . . . de . . . . . . de este año; en
terado del anuncio publicado por la Jefatura del 
servicio de Faros en ]¿i Gaceta del dia así 
como de las instrucciones de subastas, contratos 
por conciertos y pliegos de condiciones generales, 
facultativas y administrativas y económicas que han 
de regir en el concierto particular de contratación 
de las obras de construcción de un edificio para el 
«emáforo de Cabo Bolinao, se cómpremete k tomar 
por fu cuenta dichas obras con extricta sujeción á 
lo prevenido en les documentos acabados de citar, por 
ia cantidad de pfs (en letra el importe.) 

Fecha y firma^ 

Metimiento de Linea Bisayas núm*. 7 2 . 
Debiendo enagenarse en pública subasta 641 capa

cetes completos, inútiles, que existen en el Aímacen 
de este Regimiento, se convoca por medio del pre- ! 
fente para los que deseen tomar parte puedan con
currir en el Cuarto de Banderas de este Regimiento, | 
y ante la Junta económica del mismo el dia 20 del 

.teorriente mes 
Manila, 2 de Agosto de 1894.—El Teniente Coro-

3ael i .er Jefe? Fernando López Beaobé. 

4 de i^osto de 1894. Gaceta de Manila.—Núm. 215 
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Don Manuel Abenza é Ibarra, Juez de prirneí. 
tancia en propiedad de esta provincia, 
con nosotros los testigos y acompañados. 
Cito, llamo y emplazo, los procesados a j 

Román Gustilo y Anastasio de la Cruz, indios y SQ], 
el primero natural de Léganos, provincia de 
y vecino de esta Cabecera de 21 á 22 años 
y el último natural de Mariquina, arrabal ^ 
nila, de 26 años de edad, para que por el tJ 
de 30 dias á partir desde la publicación ^ 
senté edicto, en la «Gaceta oficial de Manila^ 
parecen ante este Juzgado á mi autoridad pa^ 
pliar sus inqusitivas en la causa núm. 5279, J 
los mismos y otros por amenazas, lesiones y | 
ción ilegal, en la intilegencia que de lo coj 
se les declararán rebeldes y contumaces, 
doles los perjuicios consiguientes entendiéndoj 
ulteriores diligencias que á los mismos se r " 
los estrados de este Juzgado. 

Dado en Capiz á 27 de Julio de 1894.-
Abenza.—Por mandado de su Sría., Nicolás Dá 
Firma ininteligibie. 

Don Adolfo Garcia de Castro, Juez de 1.a it 
cia en propiedad del partido judicial de Bata 
que de estar en pleno ejercicio de sus funcione 
el Escribano doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por p 
y edicto á'LuiS Cantos, indio soltero, de veintiún 
de edad, natural y vecino de esta Capital, h \ 
del barangay núm. 97 de D. Feliciano Cantos 
de D. Andrés y D.a Fabiana Macatangay, de esl 
y cuerpo regulares, barba poca, pelo, cejas j 
negros, color trigueño, nariz, boca, frente y orejs 
guiares y con un lunar encima de ia jcejs 
quierda, para que por el término de 30 dias, coi 
desde la publicación de este edicto en la «Gacei 
cial de Manila,» se présete ante mi ó en la 1 
pública de esta provincia á las resultas de lai 
núm. 13925 que instruyo contra el mismo y 
por robo con lesiones y tentativa de violacióo 
lesiones, apercibido que de no hacerlo, le paráis 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 80 de Julio de 1894.-
García de Castro.—Por mandado de su Sría., 
zalo Reyes. 
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Don Justo Ruiz de Luna, Juez de 1.a instanc 
propiedad del partido judicial de esta cabec* 
Lipa. L 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á | 

Labiste, para que por el término dé SO diasJ 
tados desde la publicación de este edicto en Ja ̂  
ceta oficial de Manila,» se presente en este Jus ^ 
k responder en la causa núm. 674 que cení 
mismo y otros instruyo por asesinato, apercibii 
que en otro caso, le pararán los perjuicios qu 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 30 de Julio dê  1894.—Justo 
de Luna.—Por mandado de su Sría. , Vicente 
llanueva. 
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Por providencia del Sr. Juez de 1 a instaná di 
esta provincia, dictada con esta fecha en la ! 
núm. 3643 que se instruye en este Juzgado 
Macario Hernández y otros por rapto, se cita, 
y emplaza á la testigo ausente Engracia Areñí en 
tural de la Villa de Lipa, para que en el térffli 
9 dias, contados desde la publicación en la «0 « 
oficial de Manila,» se presente en este misaw 
gado para prestar declaración en la espresada" 
apercibido de que en otro caso, le pararán i( 
juicios que hubiere lugar. M 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 31 oe 
de 1894.—Gregorio Abas. 

Don Ignacio Benites Camino, primer Teniente del 
de Linea Legaspi núm, 68 y Juez instructor de 
seguida contra el soldado de este Regimiento Datn*-
las, por el delito de l.a deserción. 
Hago saber: que en la causa que me haMo u^i 

contra el soldado arriba espresado cuyas señas per»", 
continuación se espresan; pelo y cejas negros, ojos r 
color moreno; nariz chata; barba ninguna; boca rê  
taiura regular; por el delito que también queda ™ 
he acordado diligencia de prisión contra el mismu ¡a 
que pueda efeetnárse, he dispuesto la publicación d01 ^ 
edicto, en cuya virtud, llamo y emplazo al referido 
para que dentro del lérmino de 30 dias á contar 
publicación de esta requisitoria en la «Gaceta onci* 
aila,» se presente en este Jnzgado de instrucción. 
cibimienio de que de no comparecer en dicho ' ^ ^ i 
declarado rebelde,-y encargo á las autoridades de to i ; 
que tan luego tengan noticia del paradero del i" . 
sujeto, proceaan á constituirlo en presión y ordenen» , 
ción á iesta plaza de Jólo v á disposición de este J g 

Jólo á 6 de Julio de 1894.—El Juez instructor, 
Benites Camino. 
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